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CONTRATO ABIERTO POR MONTOS - SERVICIO DE DESAGOTE DE POZO CIECO Y CAMARA SEPTICA
PARA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL _ PLURIANUAL.

rD. N. ¡70..t95

-

MDS/ot0/2025

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MDS), creado por Ley N'6l37 "Que eleva al rango de Ministerio a

la Secretaría de Acción Social y pasa a denominarse Ministerio de Desarrollo Social". RUC N" 80015275-1, domiciliada en la
Avenida Mariscal Francisco Solano López c/ Cnel. Pampliega, Ciudad de Femando de la Mora, República del Paraguay,
representada para este acto por su Viceministro de Administración y Finanzas. Mag. Raúl Antonio Ramírez Fernández, con
C.l. No 1.428.216. designado por Resolución MDS N" 208 de fecha 20 de octubre de 2023, denominada en adelante la
CONTRATANTE. por una parte. y, por la otra. la firma unipersonal EMPRESA SAN RAFAEL de Blanca Aurora Bogar¡n
Gómez, RUC N'745.828-2, con domicilio en Saturio Ríos y Fortín Camacho N" 2775 - Femando de la Mora. representada
para este acto por su propietaria. Ia Sra, Blanca Aurora Bogarin Géme¿ con C.l. No 745.828. denominada en adelanle el
PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES', acuerdan celebrar el presente Contrato Abierto por Montos -
Servicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Séptica. el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen las PARTES. en relación a la adjudicación de la
convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional "Servicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Séptica para el Ministerio
de Desarrollo Social - Plu¡ianual" lD N'470.495.

CLAUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS INTECRANTES DEL CONTRATO

(a) Contrato;
(b) El PIiego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificacionesl
(c) Los datos cargados en el SICP:

(d) La oferta del Proveedor:

(e) La Resolución MDS N," 917/2025 y su respect¡va notificacióni

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse nrutuamente explicativosl en caso de contradicción o
discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente. siempre que no contradigan las
disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones. en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

CLAUSTJLA TERCERA. DOCUMENTOS AI)ICIONALES DEL CONTRATO.

El documento adicional del contrato es: Garantía de fiel cumplimiento de contrato.

CLAUSULA CUARTA. IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compronriso derivado del presente contrato está prevjsto conforme al Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el ID N'470.495

La validez o contiñuidad de la contratac¡ón quedará supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y
asignación del Plan Financiero para el Ejercicio Fiscal 2026.

CLAUSULA QUINTA. PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACIÓN.

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Se¡vicio de Desagote de Pozo Ciego y Cámara Séptica para el
Ministerio de Desanollo Social - Plurianual, por Ia modalidad de Licitación de Menor Cuantía Nacional, convocado por el
Minister
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CLAUSULA PRIMERA. OB.IETO DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales. que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por
las panes, son los siguientes:
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CLAUSULA SEXTA. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS.

Itrflr Código de
(lontrrt¡c¡ón Descriprión \trihulo! ('antid¡d ( arscterísticss

Prec¡o I n¡terio
(lvA lncluido)

Servicio de Dcsagotc
de Pozo ciego y
Cámara Séplica

1.00

Procedencia: No Aplica
Nro. de Cerificado de Origen
Nacronal: No Aplica

63.000

TOTAL, II' iNI¡IO ,4DJI]DIC.|DO, I I',.1 INCLUIDO TOT.4 L, III,l X I MO A DJ U DI CA DO, I''A INCL LII DO

G§. 123.500.000
(Suaranics ciento veintitrés milloncs qui¡ienlos mil)

Gs. 247.000.U0
(guara¡ics dosci0nlos cuarenta y siele millones)
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l0l5 15 500 000 9r.000 000

2026 7{t.000 000 !ió.000.000

Total DJ.500.000

El monto total míni¡no del presente contrato asciende a Ia suma de Gs. I23.500.000 (guaraníes, ciento veinte y tres millones
quinientos mil) y el monto total máximo a la su¡ra de Cs. 247.000.000 (guaranies. doscientos cuarenta y siete millones).

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las
disposiciones del contrato.

La contralanle se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y ¡a

subsanación de sus defecaos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas

bases y condiciones.

CLAUSULA SEPTIMA. VICENCIA DEL CONTRATO.

El presente contrato tendrá una vigencia a panir de la suscripción del mismo hasta el 3l de diciembre de 2026

CLAUSULA OCTAVA. PLAZO, LUCAR Y CONDICIONES DE PROVISION DE BIENES Y/O SERVICIOS,

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plao de Entregas
y/o prestación de seryicios del pliego de bases y condiciones.

CLAUSULA NOVENA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración de este contrato estará a cargo del Sr. Fredys Waldemar Agüero, Director Administrativo del MDS.

CLAUSULA DECIMA. FORMAS Y TÉRMINOS PARA CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la cual se

presentará a más tardar dentro de los l0 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el pliego de
bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato, Ia contratante podrá
aplicar el procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Aniculo 122 del Decreto N' 2264/24 POR LA CUAL
SE RECLAMENTA LA LEY N" 7O2Il2022 '
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La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato
deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N' 7021122.

CLAUSULA DECIMO SECUNDA. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER. TERMINAR O
RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente. dar por terminado en forma ant¡cipada o rescindir el contrato.
son las establecidas en la Ley No 7021122.y en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la
legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

CLAUSULA DECIMOCUARTA. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

Si Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular Ia adjudicación de la Contratación debido a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento. y si dicha nulidad afectara al contrato ya
suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin
efecto de pleno derecho. a panir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato. deberán ser escritos en idioma castellano.
Los documentos de sustento y material impreso que formen pane del conÚato. pueden estar redactados en otro idioma siempre
que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y. en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correná con todos los costos relativos a las traducciones, asi como todos los riesgos derivados de la exactitud de
dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en eJ párrafo anterior. se deberá remitir a la convocante la actualización de la mencionada
declaración jurada. una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) eiemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de
Femando de la Mora, República del Paraguay en fecha 3
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Sra. Blan Au rora nio Ramí Fernández
Propietari delafi Atl r¿c ión v Finanzas

Empresa San Rafae or rr{) llo Social / Contratante

CLAUSULA DECfMO TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

CLAUSULA DECIMo QUINTA. IDIONIA DELCONTRATo.

MINISfERIO DE DESARROLLO SOCIAI,
Avda Manscal Lópcz c/ Corcnel Pam plicsa, Fcmando de la Mora Telefax (02 I ) 729 5 I 00.


